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MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCION SECRETARIAL

Lima,

VISTOS: El Oficio N' 5956-2016-SERVIR/GDSRH, que traslada ta queja admin¡strativa
por defecto de tramitac¡ón promovido por el señor Hebert Alfredo Arcos Meza, el
Memorando N' 115-2017-S|S/SG de la Secretaría General, el lnforme N. OO7-2019-
sls/oGAJ-EFBH con Proveído N' 046-2018-sls/oGAJ de la oficina General de Asesoría
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artÍculo l2 del Reglamento de Organización y Funciones del
Seguro lntegral de Salud, aprobado por Decreto Supremo N. 01i-2011-SA, modificado
por Decreto Supremo N' 002-2016-5A, la Secretaría General es el órgano de la Alta
Dirección que depende de la Jefatura del Seguro lntegral de Salud, iesponsable de
planear, organizar, dirigir y controlar los objetivos estratégicos asignados a los órganos
de Asesoramiento y de Apoyo, constituye la máxima autoridad administrativa y áctúa
como nexo de coordinación entre la Alta Dirección y los órganos de Asesoramiento y de
Apoyo de la Entidad;

R. ÜA

Que, a través del Decreto Leg¡slativo N" 1023, se crea la Autoridad Nacional del servicio
Civil como organismo técnico especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión
de Recursos Humanos del Estado, en cuyo artículo 17 se establece que el rr¡bunal del
servic¡o civil - TSC, es competente para resolver entre otras materias, aquellas
relacionadas a la terminac¡ón de la relación de trabaio;

Que, el artículo 19 del Decreto supremo N" oo8-201o-pcM, Reglamento del rribunal del
serv¡cio civil, modificado por el Decreto supremo N' 13s-2013-pcM, establece que el
recurso de apelación deberá ser presentado ante la mesa de partes de la Ent¡dad que
emitió el acto administrativo que desea impugnar, la que deberá verificar el cumplimiento
de los requisitos de admisibilidad establecidos en el artículo 'lg de este Reglamento, y
sólo en caso cumpla con d¡chos requisitos, erevará er expediente ár tr¡¡rnál
conjuntamente con los antecedentes que sustentaron la emisión del acto impugnado,
dentro de los diez (10) días hábiles s¡gu¡entes a la presentación del recurso de ápeIac¡ón;

Que, el ex serv¡dor cAS de la UDR lca, Hebert Alfredo Arcos Meza, frente a la decisión
que dispuso su no renovación contractual, solicitó estabilidad laboral en aplicación de la
Ley N' 24041, el mismo que fuera desest¡mado por la oficina General de Administración
de Recursos a través del oficio N" 476-2016-sls-oGAR. Frente a esta decisión, et
mencionado ex servidor promueve recurso de apelación, que inicialmente fuera
observado por carecer de las formalidades exigidas por el literál c) del Artículo .lg del
p991eto supremo N'008-201O-pcM, modificadó por ér Decreto supremo N. i35-20i3-
PCM, para lo cual mediante oficio N' 678-2016-sls/oGAR se le conceoió la oportunidad
de subsanar las observaciones, que f¡nalmente y ante la falta de atención oel recunentg
fu_era considerado como no presentado, a tenoide lo indicado en la carta N. i07-2016-
SIS/OGAR;
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eue, mediante el documento de Vistos em¡tido por la Autoridad Nacional del Serv¡cio C¡vil'

r" ü." conocimiento de la queja administrativa que por defecto de tramitación

promoviera el mencionado ex servidor, ante la falta de atención de su promovido recurso

de apelación;

Que, si bien, en base a la normat¡vidad antes invocada es competencia de la Entidad

evalüar el cúmplimiento de los requisitos de admis¡bilidad de los recursos de apelación

interpuestos en el marco de la Ley servir, del documento. de vistos emitido por la oficina

Genáral de Asesoría Jurídica se desprende que el Oficio N" 678-2016-S¡S/OGAR, fue

¡ndebidamente emit¡do por cuanto el promovido recurso de apelac¡ón, si cumple con las

formalidades exigidas por el articulo 18 del Decreto supremo N' 008-201o-PCM y sus

mod¡ficatorias, en consecuencia, debe ser elevado ante el Tribunal del Servicio Civil para

que en el marco de sus competenc¡as emita el pronunciamiento que conesponda;

Que, por tal razón, en atención a lo previsto en los numerales 21 I .1 y 21 1 .2 del artículo

211'det Decreto Supremo N" OO6-2017-JUS, Texto único Ordenado de la Ley del

Procedimiento Adminlstrativo General, debe declararse la nulidad del Oficio N" 678-2016-

sls/oGAR y de la carta N' 107-2016-S|S/OGAR, lo cual permitirá rem¡tir los actuados

ante el Tribunal del Servicio Civil;

Que, en base a estas consideraciones, la queia administrativa ¡nterpuesta por el

recunente resulta procedente, toda vez que este femedio procedimental tiene por

finalidad eliminar las restricciones admin¡strativas que no permitieron que el recurso de

apelación promovido sea elevado ante el Tribunal del Servicio Civil;

con el visto bueno del D¡rector General de la oficina General de Administración de

Recursos y del D¡rector General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo '167 del Texto t]nico Ordenado de la Ley

del procedimiento Adminiátrativo General, aprobado por Oecreto Supremo N'006-2017-

JUS, el artículo 20 del Decreto supremo N" 008-201o-PCM, modificado pof Decreto

Supiemo N. 135-2013-pCM, que aprueba el Reglamento del Tribunal del Servicio Civil,

el numeral 13.6 del articulo 13 del Reglamento de organización y Funciones del seguro
lntegral de salud, aprobado med¡ante Decreto supremo N' 0'11-2011-SA, modificado por

Decreto Supremo N" 002-2016-5A;

SE RESUELVE:

Art¡culo l.- Declarar fundada la queja administrativa por defecto de tramitac¡ón

promov¡da por el señor Hebert Alfredo Arcos Meza, por los fundamentos expuestos en la

parte considerativa de la presente Resolución Jefatural.

Artícuto 2.- Déjese sin efecto el of¡cio N'678-20't6-SIS/OGAR y la Carta N" 107-2!16-

SIS/OGAR, poi encontrarse emit¡das en contra de lo establecido por el artículo 18 del

Decreto Supremo N' 008-201o-PCM y su modificatoria.

Artlculo 3.- D¡sponer que la oficina General de Administración de Recursos, eleve el

recurso de apeláción promovido por el señor Hebert Alfredo Arcos Meza, ante el Tr¡bunal

del Servicio Civil, para el ejerc¡cio de sus competencias.

Artlculo ¡1.- Remltase copia de los ac{uados ante la secretaría Técnica de
procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Entidad, a fin de que in¡c¡e las

acciones conespondientes por los hechos que se describen en el presente acto

resolutivo.
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Artíc¡lo 5.- comunicar el presente acto resolutivo al señor Hebert Alfredo Arcos Meza y
a la Gerencia de Desanollo del s¡stema de Recursos Humanos de la Autoridad Nacionál
del Serv¡c¡o Civil, con las formalidades establecidas por Ley.

Artículo 6.- Disponer que la of¡c¡na General de TecnologÍa de la lnformación publique la
presente Resolución en el Portal lnstitucional del Seguro lntegral de Salud.

Regístrese y comuníquese;

CEDILIA VICTORIA AKEMl KUROIWA PEREZ
Secretaria General

Seguro lntegral de Salud
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